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Copia enviada previamente por correo 
electrónico:

ask+reauest-5758-d7921097@asktheeu.org

Muy señor mío:

Asunto: Su solicitud de acceso a documentos - Ref. GestDem n.° 2018/4066

Nos dirigimos a usted en relación con su correo electrónico con fecha de 23/07/2018 en el que 
solicita el acceso a documentos, registrada(o) el 26/07/2018 con la referencia mencionada.

Su solicitud se refiere a:

- Todos y cada uno de los documentos (incluyendo correos electrónicos, documentos adjuntos, 
instrucciones, mensajes y memorandos de reuniones, además de cualquier otro tipo de 
documentos no mencionado en la enumeración anterior) que forman parte del expediente relativo 
a la solicitud de acceso a la información con número de referencia GestDem 2018/2855. Entre 
otros documentos, también toda la correspondencia interna enviada o recibida en relación con el 
anterior expediente desde el 21 de mayo de 2018 hasta el 20 de julio de 2018, ambas fechas 
inclusive.

Su solicitud se refiere al siguiente documento:

- Correos electrónicos entre DG CLIMA, DG ENER y el Gabinete Arias Cañete en la solicitud 
GESTDEM 2018/2855 del 6 Julio 2018 - Ares(2018)4579874.
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El documento al que usted ha solicitado acceso contiene datos personales, en particular nombres y 
números de teléfono.

Con arreglo al artículo 4, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n.° 1049/2001, debe denegarse el 
acceso a un documento cuya divulgación suponga un perjuicio para la protección de la intimidad y la 
integridad de la persona, en particular de conformidad con la legislación comunitaria sobre 
protección de los datos personales. La legislación aplicable en este ámbito es el Reglamento (CE) 
n.° 45/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2000. relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones y los organismos comunitarios y a la libre circulación de estos datos1.

Cuando se solicita acceso a documentos que contienen datos personales, el Reglamento (CE) 
n.° 45/2001 es de plena aplicación'.

De conformidad con el artículo 8, letra b), de dicho Reglamento, los datos personales solo se 
transmitirán a destinatarios cuando estos demuestren la necesidad de que se les transmitan los datos 
y no existan motivos para suponer que ello pudiera perjudicar los derechos legítimos de las personas 
de que se trate.

Consideramos que. con la información disponible, no queda demostrada la necesidad de divulgar los 
datos personales mencionados anteriormente y/o no se puede presuponer que su divulgación no 
perjudicaría los derechos legítimos de las personas de que se trate. Por tanto, divulgamos una versión 
de los documentos solicitados con esos datos personales expurgados.

Si no está de acuerdo con la consideración de que los datos expurgados son datos personales que 
solo pueden divulgarse si su divulgación es legítima conforme a las normas aplicables en materia de 
protección de datos personales, tiene derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, 
apartado 2, del Reglamento (CE) n.° 1049/2001, a presentar una solicitud confirmatoria para que la 
Comisión reconsidere su posición.

Dicha solicitud confirmatoria deberá enviarse, en un plazo de quince días hábiles a partir de la 
recepción de la presente carta, al Secretario General de la Comisión a la siguiente dirección:

Comisión Europea 
Secretario General 

Unidad de Transparencia SG-B-4 
BERL 5/288

B-1049 Bruxelles o por correo electrónico a: sg-acc-doc@ec.europa.eu

Atentamente,

/dl-V 3
Paula PINHO 

Jefa de unidad

! Diario Oficial L 8 de 12.1.2001, p. 1.
2 Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 29 de junio de 2010 en el asunto 28/08 P, 

Comisión/The Bavarian Lager Co. Ltd, Rec. 2010, p. 1-06055.
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(ENER)

Subject: FW: Ré-attribution de CLIMA à ENER - GESTDEM 2018/2855 - solicitud access to
documents - Correspondencia con el Ministerio de Energía de España

From: (CAB-ARIAS CAÑETE)
Sent: Thursday, September 06, 2018 1:16 PM 
To: CAB ARIAS CAÑETE ARCHIVES
Subject: FW: Ré-attribution de CUMA à ENER - GESTDEM 2018/2855 - solicitud access to documents - 
Correspondencia con el Ministerio de Energia de España

From: (CAB-ARIAS CAÑETE)
Sent: Friday, July 06, 2018 10:29 AM 
To: ENER ACCES DOCUMENTS
Subject: RE: Ré-attribution de CUMA à ENER - GESTDEM 2018/2855 - solicitud 
access to documents - Correspondencia con el Ministerio de Energía de España

Dear colleagues,
We did not find any relevant document for this request. Sorry for the late reply 
Kind regards,

From: ENER ACCES DOCUMENTS
Sent: Thursday, July 05, 2018 2:30 PM
To: I (CAB-ARIAS CAÑETE)
Subject: RE: Ré-attribution de CUMA à ENER - GESTDEM 2018/2855 - solicitud 
access to documents - Correspondencia con el Ministerio de Energía de España

Dear

Could you please send us any documents to disclose for this request ? 
The extended deadline is today

Thank you and best regards

From: ENER ACCES DOCUMENTS
Sent: Monday, June 04, 2018 5:39 PM
To: (CAB-ARIAS CAÑETE)
Cc: (ENER)
Subject: FW: Ré-attribution de CUMA à ENER - GESTDEM 2018/2855 - solicitud 
access to documents - Correspondencia con el Ministerio de Energía de España

Dear

We received the below ATD request (reattribution from DG CLIMA).

The applicant is asking for access to meetings information and correspondence 
with the Ministry of Energy, Tourism and Digital Agenda for Spain for the period 
1.11.2016 until now.
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Could you please send us the relevant documents by 14/06/2018?

Thank you very much in advance. 

Best regards,

European Commission

DG Energy
Un;t ENER A Î Energy Policy Coordination
ENER ACCESS DOCUMFNTS

t ma ENER ACCES DOC U M E MS(ô>eceuropa.eu

..... Original Message—
From: CLIMA ACCESS DOCUMENTS 
Sent: Wednesday, May 30, 2018 5:01 PM 
To ENER ACCES DOCUMENTS 
Cc: CLIMA ACCESS DOCUMENTS
Subject: FW: GESTDEM 2018/2855 - solicitud access to documents - 
Correspondencia con el Ministerio de Energia de España

Dear colleagues,

The request below was attributed to DG CLIMA and we have registered it under 
GESTDEM 2018/2855.

Given that the subject matter of the request is renewable energy, we wonder 
whether the request should be transferred to DG ENER?

Many thanks for confirming your views on this.

Best wishes,

(on behalf of CLIMA Access to Documents team)

......Original Message—
From: jesús Escudero (mailto;ask+reauest-5592 2887flec(5)asktheeu.orgl
Sent, Monday, May 21, 2018 5:06 PM 
To: CLIMA ACCESS DOCUMENTS
Subject: solicitud access to documents - Correspondencia con el Ministerio de 
Energía de España

Estimada Acción por el Clima,

Al amparo del derecho de acceso a documentos contemplado en los tratados de la 
UE, y desarrollado en el Reglamento 1049/2001, solicito los documentos que 
contienen la siguiente información:
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* Toda la correspondencia {incluyendo informes, cartas oficiales, emails, 
documentos adjuntos, actas y memorandos de reuniones, además de cualquier otro 
tipo de documento público no mencionado en la enumeración anterior) enviada o 
recibida por Miguel Arias-Cañete o miembros de su gabinete con representantes del 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de España desde el 1 de noviembre 
de 2016 hasta la actualidad sobre energías renovables.

Un saludo,

Jesús Escudero

Esta es una solicitud de acceso a documentos al amparo del Articulo 15 de los 
tratados de la UE y, donde aplicable, el Reglamento 1049/2001, la cual se ha 
enviado a través de AsktheEU org

Por favor, utiliza este correo electronico para contestar a esta solicitud;
ask+request 5592-2887f lee (Sasktheeu.org

Si clima-access documents@ec.europa.eu no es la dirección correcta para enviar 
solicitudes a Acción por el Clima, por favor informa al equipo de AsktheEU org por
team(S>asktheEU.org

Este mensaje y todas las respuestas desde Acción porei Clima serán publicados en 
el sitio web AsktheEU org Para más información, ver nuestra página para 
funcionarios de la UE https://www.asktheeu.org/es/help/officers
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